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11.4,3. Eri este tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de saneamiento se ajustarán a las prescripciones mínimas si
guientes:

a) La disposición de las instalaciones deberá gal'untízar
la decantación y degradación microbiana de las materias que
reciba_

b) Se situarán, en todo caso, bajo la superficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia al
cuerpo anaerobico de la instalación.

e) La capacidad mínima de la instalación en sU cuerpo
anaeróbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños, la
vanderias y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
jabonosas.

d) L¡¡¡. cámara aerobia se dimensionará de modo que Se ob
tenga. una superficie mínima de un metro cuadrado de capa fil
trante, con un espesor minimo en la misma de un metro. Si se
admite 1& incorporación de aguas de lavado con contenido ja
bonOSQ o lejla, la superficie minima indicada deberá duplicarse.

e) Las obras de fábrica de las instalaciones tendtán fácil
acceso para las visItas de inspección y las obligadas extracciones
periódicas de fangos, que _seran por lo menos anuales.

f) El cuerpo anaer6bico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes, A~imismo,

el cuerpo anaefÓbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no aeusar mo
lestias.

II.4.4. Las Instalaciones anteriores podran ser t;llslituídas
por otras que mejoren las .condiciones ?e agu3:s efluentes, re,s
pecto a las obtenidas, segun aquellas mstalaClOnes. Y, dyberan
ser aprobadas por la. ComIsaría de Aguas del GuadalqUlvif

n.5. Instalaciones no permanentes

II.5.l. Bares, restaurantes, merenderos y demá!< estableCl
mte7{tos no pel':manentes.-Estos establecimierltos se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de la
linea (le máx1mo embalse normal, y sus titulares deberán pre
sentar un proyecto a la Comisaria de Aguas del Guadalquivir
para comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que se fijan en la presente
Orden, asl como las de carácter sanitario sobre limpieza y re
cogida de basuras y desperdicios.

ll.S.2. Camping.-Los campings, con independencia de las
condiciones que fije el' Ministerio de Información y Turismo, se
situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 metros
de la linea de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier
caso, someter a ·la autorización de la Comisaria de Aguas de
la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas residuales.

Disposiciones finales

1.a De conformidad con'lo dispuesto en el articulo 3.° del
Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, las autorizaciones y de
más limitaciones establecidas en. este proyecto de ordenación se
entenderán sin perjuicio de las competencias de los Municipios
y de otros Organismos estatales.

2.& Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
vechartliento secundario para fines recreativos del embalse o el
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance gene
ral y afecten a la competencia de más .de un Departamento, se
rán sometidas a previo informe de la Comisión Central de Sa
neamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963. de
5 de junio.

3.· En el caso en que la Administración constituyese un sis
tema de saneamiento colectivo para todo o parte del perimetro
del embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en
la zona afectada por el mismo, vendrán obligadas a acometer
a él su saneamiento.

4." Las nannas contenidas en el presente proyecto de or
denación no sustituyen a las propias de los Planes de Ordena
cIón Urbanísticas tCITitoriales o especiales, redactados por los
Organismos competentes.

Disposiciones transitorias

1.a Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente existentes, que carezcan
de autorización debidamente otorgada. deberán legalizarse me
diante la correspondiente concesión o autorización del t.'liniste
rio de Obras Públicas, en un plazo de tres meses, contados a
partir de la entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. 8i las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarIas precisas, la comisaria de Aguas concederá un pla~

zo de otros tres meses para el cumplimiento de las condicio
nes que imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso u
ordenará su demolición.

2.. Construcciones e instalaciones eXistentes

1. Toda edifIcación o instalación, aislada o en conjunto,
situada en la zona de policía del embalse de La Minilla, debe
rá disponer de un sistema de depuración de sus aguas residua
les, particularmente eficaz en este caso. a juicio de la ComisarIa
de Aguas del,Guadalquivir.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluid~ dentro de la zona de policia deberán justificar,
ante la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes
instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas resi
duales cumplen las prescripciones protectOl'as de la pureza del
agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los ~istemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis meses, a partir de la no
tificación, para ponerlos en las debidas condiciones. El incum
plimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al precinto
de las instalaciones de toma de agua potable, hasta que cumplan
las disposiciones indicadas posteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 11.2.2 no será de aplicaci6n
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados con anterIoridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5 No será de aplicación lo dispuesto en el apartado n.2.3
para aquellas edíficaciones situadas a menos de 100 metros de la
línea de máximo embalse normal existente con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495; 1966, sI bien quedarán sujetas R
19.5 obligaciones que se imponen en la disposición transitoria se
gunda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de junio de 197 L

FERNANDEZ DE LA MORA

rimo, Sr. Di['t'dorg't'nernl de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se eonCf?
de a «Desguaces Condal. S. A.», la ocupación de te~

rrenos dé dominio pUblico, en la zona de servicio de!
puerto de Barcelona. para la construcdón de ~n.
muelle provisional para desguace de buques.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marittmas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletln
Oficial del EstadOl) de 26 de septiembre}, ha otorgado a «Des
guaces Condal, S, A.), una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de ~ervicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 53,500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muelle provisional para des.'"

guace de buques.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada en la explanada de carbones, y 14 pesetas
por metro cuadrado y año por los metros ganados al mar en la
construcción del muelle.

Instalaciones: Muro de muelle y relleno entre éste y la esco
llera de cierre de la explanada para carbones, zona de depósito
de materiales y rampa varadero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marittmas. Marciano Martlnez Catena.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la qUE se conce
de a don Luis Lavin Martinez la ocu'pación de te
rrenos de dominio público, en la zona l1wrítimo+te~
T1'est1'e del término municfpal de Arnuero, Santan
der. y se legalizan las oOras construídas, consisten·
tes en una plataforma-mirador.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Señales
MariLimas, con est.a fecha y en uso de las facultades delegadas
pDr Orden minif;terial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del E:,;tad'Jll de 26 de septiembre). ha otorgado a don Luis
Lavin Mart1nez una concesión, cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Santander. ,
Término municipal: Arnuero.
Destino: Construcción de una plataforma-mirador.
Plazo de la concesión: Treinta afias.
Instalaciones: Muro de cerramiento de hormigón a.rmado y

plataforma-mirador sobre una roca saliente en el mar.
Prescripciones: Tanto la plataforma-mIrador como el accese)

a la misma serán de uso público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1971.~P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Marítimas, Marciano Martínez Catena.


